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DECRETO N° 008 MCO/22.- 
Caleta Olivia, 12 de Enero de 2.022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2022-
109-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; mediante las 
presente actuaciones, el Secretario de 

Hacienda, requiere la elaboración del 
Instrumento Legal que fije el valor de las 
Cajas Chicas para las Secretarias del 
Departamento Ejecutivo Municipal; 
 

QUE; el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

• SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gatos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70° de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63° de la 
Acordada 54; 

  
QUE, el Fondo Fijo o 

Caja Chica se fija según el siguiente 
detalle: 

 
QUE, al finalizar el 

Ejercicio Contable, mes de Diciembre de 
2022, cada titular de Caja Chica, deberá 
rendir la totalidad del importe asignado; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNCIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-FIJASE, para el año 2022, 
el valor mensual de las Cajas Chicas o 
Fondos Fijos de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, que serán distribuidos 
según el siguiente detalle: 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y la Secretaria de Producción 
Prof. Tania SASSO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales.  
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – Tania SASSO 

 
DECRETO N° 020 MCO/22.- 
           Caleta Olivia, 26 de Enero de 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2022-111-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicio de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y son utilizados para facilitar 
la comunicación de los ciudadanos, no 
solo con áreas municipales sino también 
con el Centro Operativo de Emergencia 
(COE) local, dentro de este contexto 
epidemiológico; 

 
QUE, el monto de 

dicha gasto corresponde a la suma de 
Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos 
Cincuenta y Ocho con 58/100 ($ 
38.958,58) de la Cuenta 2/1382180972, 
correspondiente a la Factura N° 1281-
00968292, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 

 
QUE, ante lo 

expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNCIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.-RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Treinta y 
Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Ocho 
con 58/100 ($ 38.958,58) de la Cuenta 
2/1382180972, correspondiente a la 
Factura N° 1281-00968292, 
perteneciente a la firma Comercial AMX 
ARGENTINA SA.- 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y la Secretaria de Producción 
Prof. Tania SASSO 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – Tania SASSO 

 
DECRETO N° 039 MCO/22.- 
           Caleta Olivia, 31 de Enero de 2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2021-6103-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud 
solicita la Aprobación del Reglamento de 
“CARNAVALES CALETENSE 2022”, que se 
desarrollaran en nuestra ciudad los días 
19 y 20 de Febrero del corriente año y 
será meramente participativo; 
 

QUE, este evento de 
carácter regional tiene como objetivo 
difundir las actividades que son de 
interés cultural tanto para jóvenes, niños 
y adultos plasmados en rubros como: 
comparsas, murgas, disfraces 
individuales, carrozas, mascara del 
carnaval, que como cada año dan color y 
alegría a las calles de nuestra localidad; 

 
QUE, por lo expuesto 

se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNCIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-APRUEBASE, el 
Reglamento de los “CARNAVALES 
CALETENSES 2022” que regirán el 

SECTOR RESPONSABLE IMPORTE 

Intendencia 
Municipal 

Fernando 
COTILLO 

$ 30.000,00 

Secretaria de 
Coordinación 

General 

Juan Carlos 
GÓMEZ 

GUTIERREZ 
30.000,00 

Secretaria de 
Gobierno 

Pablo CALICATE 30.000,00 

Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Elizabeth 
Adelma PINTOS 

30.000,00 

Secretaria de 
Producción 

Tania SASSO $ 50.000,00 

Secretaria 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Silvina 
SOTOMAYOR  

AMELUNG 
30.000,00 

Secretaria de 
Hacienda 

Pablo 
GUERRERO 

$50.000,00 

Secretaria de 
Obras 

Carlos Alberto 
IBARRA 

$ 30.000,00 

Secretaria de 
Servicios 

Rubén 
CONTRERAS 

$ 50.000,00 

Secretaria de 
Cultura 

Sandra DIAZ $30.000,00 

Dirección de 
Contaduría 

Natalia 
AÑAZCO 

$ 30.000,00 

Tesorería Dalila URREA $ 30.000,00 

SECTOR RESPONSABLE IMPORTE 

Intendencia 
Municipal 

Fernando 
COTILLO 

$ 30.000,00 

Secretaria de 
Coordinación 

General 

Juan Carlos 
GÓMEZ 

GUTIERREZ 
30.000,00 

Secretaria de 
Gobierno 

Pablo CALICATE 30.000,00 

Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Elizabeth 
Adelma PINTOS 

30.000,00 

Secretaria de 
Producción 

Tania SASSO $ 50.000,00 

Secretaria 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Silvina 
SOTOMAYOR  

AMELUNG 
30.000,00 

Secretaria de 
Hacienda 

Pablo 
GUERRERO 

$50.000,00 

Secretaria de 
Obras 

Carlos 
Alberto 
IBARRA 

$ 30.000,00 

Secretaria de 
Servicios 

Rubén 
CONTRERAS 

$ 50.000,00 

Secretaria de 
Cultura 

Sandra DIAZ $30.000,00 

Dirección de 
Contaduría 

Natalia 
AÑAZCO 

$ 30.000,00 

Tesorería Dalila URREA $ 30.000,00 
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evento cultural a realizarse los días 19 y 
20 de Febrero de 2022 en nuestra 
ciudad.- 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto la Secretaria de Cultura 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra DIAZ y el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud. Tomen conocimiento las 
áreas correspondientes. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Prof. Sandra L. DIAZ – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 040 MCO/22.- 
           Caleta Olivia, 31 de Enero de 2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2022-311-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones y atento a lo 
autorizado a fs. 03, por la Secretaria de 
Gobierno solicita dejar a cargo de la 
Autoridad de Aplicación de la Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes 
(OPINDNNA), a la Sra. Valeria Nancy 
DELGADO, DNI N° 33.260.010, LP N° 
6656, a partir del 02 de Febrero de 2022, 
hasta tanto su Titular la Licenciada 
Adriana Lorena ABARZUA, retome sus 
funciones; 
 

QUE, la Subsecretaria 
de Recursos Humanos informa que la 
agente en mención revista como Asesora 
en la Oficina de Protección de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes (OPINDNNA), 
dependiente de Intendencia; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNCIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-DEJAR A CARGO, a la Sra. 
Valeria Nancy DELGADO, DNI N° 
33.260.010, LP N° 6656, a partir del 02 
de Febrero de 2022, de la Autoridad de 
Aplicación de la Oficina de Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (OPINDNNA), hasta tanto 

su titular la Licenciada Adriana Lorena 
ABARZUA, retome sus funciones.- 
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE.tomen 
conocimiento las áreas pertinentes. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 041 MCO/22.- 
           Caleta Olivia, 31 de Enero de 2022 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente HCD N° 005/2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Coordinación General requiere la 
Ratificación del Decreto de Presidencia 
del Honorable Concejo Deliberante N° 
006/2022, que fija el importe de cada 
Fondo Permanente o de Caja Chica 
mensual para las Autoridades Electas, 
Presidencia y Secretarias, hasta la 
finalización del presente Ejercicio, según 
lo establece la Ordenanza N° 2082 y sus 
modificatorias N° 2.017, 3.296 y 5.338; 

  
QUE, se determina 

nueve (9) Fondos Permanentes o de 
Cajas Chicas mensuales para atender 
distintos requerimientos mínimos y de 
funcionamiento de los distintos Bloques 
Parlamentario y demás sectores 
administrativos del Honorable Cuerpo, 
su rendición estará sujeta a las leyes y 
disposiciones legales vigentes; 

 
QUE, por lo expuesto 

se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNCIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Decreto de Presidencia HCD 
N° 006/2022, que determina los 
importes delos Fondos Permanentes o 
Cajas Chicas mensuales, destinadas a 
Presidencia, Concejales y Secretarias del 
Honorable Concejo Deliberante, de 
acuerdo a lo establecido por la 
Ordenanza N° 2.082 y sus modificatorias 

N° 2.0107, 3.296 y 5.338, a partir del 
mes de Enero de 2022 y hasta el mes de 
Diciembre de 2022, su rendición estará 
sujeta a las leyes y disposiciones legales 
vigentes.- 
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Tomen conocimiento Secretaria de 
Hacienda y Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N° 051 MCO/22.- 
        CALETA OLIVIA, 07 de Febrero 2022 
 
 
VISTO:  
 
             El Expediente Nº  2022-353-1, y;        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Actuación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante denominado 
“LA MUNICPALIDAD” y la Sra. Noelia 
Inés ALZAGA, CUIT Nº 27-29848375-6, 
en adelante denominado “LA 
PRODUCTORA”, celebrado el 25 de 
Enero de 2022; 
 

QUE, la 
MUNICIPALIDAD contrata a la 
PRODUCTORA, para la presentación de 
Shows en vivo, en el evento denominado 
“Fiesta Náutica del Deporte y Turismo”, 
a realizarse los días 28,29 y 30 de Enero 
de 2022, en la costanera local;  
 

QUE, la 
PRODUCTORA percibirá de la 
MUNICIPALIDAD una retribución de 
PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) IVA 
incluido, libre de todo impuesto, tasa, 
contribución, aportes sindicales, 
derechos autorales y/o cualquier otro 
tributo nacional, provincial o gremial 
creado o a crearse; 
 

QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación 
celebrado el 25 de Enero de 2022, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Noelia Inés 
ALZAGA, CUIT Nº 27-29848375-6, para 
la presentación de Shows en vivo, en el 
evento denominado “Fiesta Náutica del 
Deporte y Turismo”, a realizarse los días 
28,29 y 30 de Enero de 2022, en la 
costanera local.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE.Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 059 MCO/22.- 
        CALETA OLIVIA, 07 de Febrero 2022 
 
 
V I S T O: 
 
               El Expediente N° 2022-198-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Secretario de 
Coordinación General requiere la 
elaboración del instrumento legal que 
fije el valor de la Caja Chica del Juzgado 
de Faltas N° 1, de Pesos Treinta y Cinco 
mil con 00/100 ($35.000,00), a partir del 
mes de Enero de 2022;  
                           

QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70º de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63 de la 
Acordada 54;     
 

QUE, este monto 
debe ser depositado en su totalidad el 
día 31 de Diciembre de 2.022, al cierre 
del ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 
acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente;                      

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.-  FIJASE, a partir del mes 
de Enero de 2022, el valor mensual de la 
Caja Chica de Pesos Treinta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 35.000,00) para el Juzgado 
de Faltas N° 1, siendo el subrogante A/C 
del Juzgado de Faltas N° 1, el Dr. Daniel 
Emilio AYBAR .-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 060 MCO/22.- 
     CALETA OLIVIA,    07 de Febrero 2022 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente N° 2022-199-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Secretario de 
Coordinación General requiere la 
elaboración del instrumento legal que 
fije el valor de la Caja Chica del Juzgado 
de Faltas N° 2 de Pesos Treinta y Cinco 
mil con 00/100 ($35.000,00), a partir del 
mes de Enero de 2022;  
                           

QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70º de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63 de la 
Acordada 54;     
 

QUE, este monto 
debe ser depositado en su totalidad el 
día 31 de Diciembre de 2.022, al cierre 
del ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 

acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente;                      
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.-  FIJASE, a partir del mes 
de Enero de 2022, el valor mensual de la 
Caja Chica de Pesos Treinta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 35.000,00) para el Juzgado 
de Faltas N° 2, siendo el titular de la 
misma el Dr. Daniel Emilio AYBAR.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 061 MCO/22.- 
            CALETA OLIVIA, 07 Febrero  2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-6136-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Director del 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, requiere la Aprobación del 
Calendario Escolar propuesto para el 
Año 2022, a fin de ordenar las 
actividades escolares; 
 
                                QUE, la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud,  
toma conocimiento e informa que el 
Calendario corresponde con las 
necesidades y dinámicas de 
funcionamiento de las seis escuelas que 
integran el Centro Municipal de 
Educación por el Arte y en cumplimiento 
de las pautas establecidas en la 
Ordenanza Nº 1104, referidas al 
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Agrupamiento Docente peticiona la 
confección de la norma correspondiente; 
 
                                QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar del Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTEDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, el 
Calendario Escolar previsto para el Ciclo 
Lectivo Año 2022, del Centro Municipal 
de Educación por el Arte (Ce.M.E.P.A.), 
de acuerdo al cronograma de actividades 
que se detallan en el Anexo “l”, que 
forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Pablo 
Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra Liliana DIAZ.- 
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tome 
conocimiento la Dirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 

ANEXO Nº “l” 
 

CALENDARIO   ESCOLAR    2022 
Ce.M.E.P.A. 

 
1 – DEL PERÍODO ESCOLAR  
 
Febrero: 
 

   14 

Reunión de Jefes de Departamento 
Consejo Consultivo- 10:00 hs. 
Presentación de los Docentes a sus 
funciones. 

   15 
 Reunión de Jefes de Departamento 
con sus escuelas 

    17 al 26 Período de Compensación 

   21 al 
07/03 

Actualización de Legajos Profesionales 
de los Docentes a la Institución 

      22 
Presentación de propuestas de 
Estructuras Funcionales de cada 
Escuela  

 
MARZO: 
 
 
02 al 04 

 
Mesa de Exámenes Libres y 
Equivalencias  

07 al 09 Inicio de Inscripciones Ciclo Lectivo 
2022 

 
 

14 
Inicio Ciclo Lectivo 2022 de Talleres, 
Vocacional y Profesorado  

15 
Presentación de Calendario de 
Actividades 2022 por escuela 
(Consejo Consultivo) 

29 
Presentación de Programas 2022 de 
Talleres – Profesorado y FAV a Jefes 
de Dpto. 

 
ABRIL: 
 

11 al 18 
Presentación de Programas 2022 a 
Vicedirección 

12 
Presentación de Estructuras 
Funcional 2022 

18 al 29 
Presentación de Declaraciones 
Jurada 

19 al 29 
Traslado de Información del Libro 
Anual al Matriz (Preceptores) 

26 
Presentación de Constitución de 
Cooperadoras de cada Escuela 2022 

 
MAYO: 
 

05 
Presentación de Bajas y no inicio de 
alumnos a Vicedirección   

19 
36º Aniversario Escuela Municipal de 
Música 

31 
Finalización del 1er. Trimestre  

30 
Inicio del 2do. Trimestre 

 
JUNIO: 
 

08 
Verificación de Altas y Bajas de 
alumnos del 1º trimestre 
(Preceptores)  

21 al 24 
Mesas de Exámenes Libre y 
Equivalencias 

 
JULIO: 
 

08 
35° Aniversario del Ce.M.E.P.A. - 
Presentación de cada Escuela 

18 al 30 Receso Invernal 

 
AGOSTO: 
 

3 
 
40º Aniversario Escuela  Municipal 
de Danzas Nativas  

05 al 16 
Inscripciones a concurso de 
Interinatos y Suplencias año 2022 

09 
12º  Aniversario Escuela Municipal 
de Teatro 

27 
Finalización del segundo trimestre 

29 
49º Aniversario Escuela  Municipal 
de Bellas Artes 

 
SEPTIEMBRE: 
 

01 Inicio del 3er Trimestre 

09 
Fecha límite para inscripciones ciclo 
lectivo 2022 

20 al 23 
Mesas de Exámenes Libres y 
Equivalencias 

 
OCTUBRE: 
 

07 

40° Aniversario Escuela Municipal de 

Danza Clásica. 

17 al 22 Semana de las Artes 

 

NOVIEMBRE: 
 

20 
120° Aniversario de Caleta Olivia- 
participación Desfile 

22 
Verificación definitiva de Altas y 
Bajas. 

26 Finalización del 3er. trimestre 

 
DICIEMBRE: 
 

01 al 06 
Mesa de Exámenes  Libres y 
Equivalencias 

12 
Presentación de Abanderados, Escoltas 
y Alumnos destacados 

14 Acto Académico Ce.M.E.P.A. 2022. 

15 
Ultima reunión de Consejo Consultivo 
con Secretaria y Supervisión de Cultura. 

16 Inicio Período de Receso Anual 2022. 

 
PERIODO   DE   RECESO ANUAL  – Año 

2022 
 
A partir del 16 viernes  de Diciembre de 
2022 se reintegrarán el día lunes 13 de 
Febrero de 2023: 
 
                  *El Personal Docente 
usufructuará su licencia durante el 
receso de verano, en el resto de días del  
citado período, se considerará a cada 
agente en disponibilidad. 
 
                  *El Lunes 13 de Febrero de 
2023 – se Reintegrarán los Docentes a 
sus funciones. 
 

PERIODO DE COMPENSACION: 
 
 

• Diciembre 2022: del 25/11 al 
30/11/2022 

 

• Febrero 2023: del 20/02 al 
04/03/2023 

 
TRIMESTRES 2022: 

 
 

• Primer Trimestre:  14 de 
Marzo hasta el 31 de Mayo 

 

• Segundo Trimestre: 01 de 
Junio hasta el 31 de Agosto 

 

• Tercer Trimestre:  01 de 
Septiembre al 24 de 
Noviembre  

 
2. FERIADOS 2022: 
 

 
Febrero 

 
28 

 
Carnaval 

 
Marzo 

01 Carnaval 

24 

Día Nacional de la 
Memoria por la 
Verdad y la 
Justicia. 

Abril 
 
 

02 
 

Día del Veterano  
y los caídos en la 
guerra de 
Malvinas 
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14-15 
 

Semana Santa 

 
Mayo 

01 
 

Día del Trabajo  
 

25 

Día de la 
Revolución de 
Mayo 
 

Junio 

17 
 

Paso a la 
Inmortalidad del 
Gral. Martín 
Miguel de 
Güemes. 

20 

Paso a la 
Inmortalidad del 
Gral. Don Manuel 
Belgrano 

Julio 09 

 
Día de la 
Independencia  
 

 
Agosto 

17(trasladable)L. 
15 

Paso a la 
inmortalidad del 
Gral. Don José de 
San Martín - 19 
con fines 
turísticos. 

 
Septiembre 

 
11 

 
Día del Maestro 

 
Octubre 

07 *Fines Turísticos 

12(trasladable) 
L.10 

Día del Respeto a 
la Diversidad 
Cultural  

 
Noviembre 

 
08 

 
Día del Empleado 
Municipal  

 
20 

 
 

 
Aniversario de 
Caleta Olivia 

 
Día de la 
Soberanía 
Nacional 

21 
Feriado con Fines 
Turísticos 
 

 
Diciembre 

M. 7 

En 
Conmemoración 
a los fallecidos en 
la Huelga 
Patagónica 

J. 08 

Día de la 
Inmaculada 
concepción de 
María 

09 
* Fines Turísticos 

D. 25 Navidad  

 
 
3.CONMEMORACONES: 
 

06 de Marzo Día del Escultor 

26 de Marzo Día Internacional del Teatro 

29 de Abril Día Internacional de la Danza 

01 de Mayo Día del Trabajador 

11 de Mayo Día del Himno Nacional Argentino 

25 de Mayo Día de la Revolución de Mayo 

20 de Junio Día de la Bandera 

08 de Julio  35° Aniversario del Ce.M.E.P.A. - 
1987 

09 de Julio Día de la Independencia 

17 de Agosto Fallecimiento Gral. San Martín 

22 de Agosto Día Internacional del Folclore 

11 de 
Septiembre 

Día del Maestro 

21 de 
Septiembre 

Día del Estudiante – Día de las Artes 
–  

09 de Octubre Día del Preceptor 

30 de Octubre Día del Ceramista 

08 de 
Noviembre 

Día del Municipal 

10 de Día de la Tradición 

Noviembre 

20 de 
Noviembre  

Aniversario de Caleta Olivia 

22 de 
Noviembre  

Día de la Música 

07 de 
Diciembre 

Conmemoración a los Fallecidos en 
la Huelga Patagónica 

08 de 
Diciembre  

Día de la Inmaculada Concepción - 
Navidad 

11 de 
Diciembre 

Día Nacional del Tango 

 
4. ACTIVIDADES CONJUNTAS: 
 

• Aniversario del Ce.M.E.P.A. 

• Semana de las Artes 

• Acto Académico y Promoción 
2022 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 

GOMEZ  - Prof. Sandra L. DIAZ 

 
DECRETO N° 1151 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 18 Noviembre 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-5147-1, y;   
                                                                
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato  suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “LA EMPRESA”, y por la otra 
parte el Sr. Javier Oscar ALONSO, DNI 
Nº 23.905.600,  en representación de 
SARKOS, en adelante “EL ARTISTA”, 
celebrado el 18 de Noviembre de 2021; 
 

                QUE, LA EMPRESA 
contrata a EL ARTISTA para realizar (1) 
una actuación en el marco del “120 
Aniversario de Caleta Olivia”, a realizarse 
el viernes 19 de Noviembre de 2021, con 
horario de actuación a las 23hs, sin 
excepción, con una duración aproximada 
de 60 minutos;  
 

              QUE, LA EMPRESA 
abonará a EL ARTISTA o a su 
representante la suma de Pesos 
Doscientos Mil con 00/100ctvs. ($ 
200.000,00) libre de todo tipo de 
descuento, carga social, aportes 
sindicales, municipales, provinciales, 
nacionales, derechos de autor, cargas 
fiscales y parafiscales existentes o a 
crearse en el futuro;  
 

            QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Javier Oscar ALONSO, en representación 
de “SARKOS”, celebrado el 18 de 
Noviembre de 2021.- 
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1162 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 25 Noviembre 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº 2021-1029-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
                              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 20/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Diciembre al 31 de 
Diciembre de 2021”; 
 

            QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              

            QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 20/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Diciembre al 31 de 
Diciembre de 2021”.-    
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ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 20/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 30 de 
Noviembre de 2021 a las 11:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletin Oficial para 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. – 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan C. 

GOMEZ  

 
DECRETO N° 1198 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 30 Noviembre 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-1029-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                    QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación y la Adjudicación de la 
Licitación Privada Nº 20/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 01 de Diciembre al 31 de 
Diciembre de 2021”;   
 
                                     QUE, el Artículo 37° 
del Decreto reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
                       QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Ochenta y Nueve con 
07/100 ($ 3.999.989,07), en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;    
  
                           QUE, se debe 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMASE, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 20/21, 

la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 
Control y Estadística, Dirección de 
Compras y Contrataciones.-  
 
ARTICULO 2º.- ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 20/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor,  
desde el  01 de Diciembre al 31 de 
Diciembre de 2021”, por la suma de 
Pesos Tres Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve con 07/100            ($ 
3.999.989,07), a la firma OTAMENDI & 
CIA S.R.L.-  
  
ARTICULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1384 MCO/21.- 
           CALETA OLIVIA, 22 Diciembre 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2021-6093-1 y;   
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Convenio de Ejecución 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “EL 
MUNICIPIO” y la Secretaría de Inclusión 
Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, representado por la Lic. 
Laura Valeria ALONSO, en el marco del 
Plan Nacional Argentina Contra el 
Hambre, en adelante “LA SECRETARIA”; 
                                                               

               QUE, el presente se 
suscribe a los efectos de financiar 
acciones tendientes a garantizar la 
seguridad alimentaria de personas en 
condiciones de vulnerabilidad social; 
 

                  QUE, dicha actividad 
se encuadra dentro de los lineamientos 
del PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA y en adecuación a los 
términos del PLAN ARGENTINA CONTRA 
EL HAMBRE; 

              QUE, “LA SECRETARIA” 
se compromete a transferir a EL 
MUNICIPIO, un aporte financiero por un 
importe total de Pesos Cuatro Millones 
Veinte Mil con 00/100 ($ 4.020.000,00), 
en concepto de subsidios de carácter no 
reintegrable sujeto a rendición de 
cuentas,  
 
                QUE, dicha suma será 
destinada a la adquisición de alimentos 
secos y frescos para cubrir las 
prestaciones alimentarias de familias en 
situación de vulnerabilidad social, 
mediante la entrega de seiscientos 
setenta (670) módulos alimentarios 
mensuales a familias residentes en EL 
MUNICIPIO por el termino de tres (3) 
meses;  
 

              QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Ejecución 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Secretaría de Inclusión 
Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación en el marco del Plan 
Nacional Argentina Contra el Hambre.-   
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE  y el Secretario 
de Hacienda CNP Pablo Martín 
GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1385 MCO/21.- 
          CALETA  OLIVIA, 22 Diciembre 2021 
 
 
V I S T O: 
 
               El Expediente N° 2021-6093-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Egresos; 
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                  QUE, a través del 
Convenio suscripto entre la Secretaría de 
Inclusión Social del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación y la 
Municipalidad de Caleta Olivia la 
Secretaria se compromete a 
otorgar al Municipio un subsidio 
no reintegrable por la suma de 
Pesos Cuatro Millones Veinte Mil 
con 00/100 ($ 4.020.000,00), 
durante un periodo de tres (3) meses; 
                

                  QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2021 
sancionado por la Ordenanza Nº  6301 
promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

                   QUE, la Secretaría 
de Hacienda, Contaduría y Tesorería 
toman conocimiento del presente 
trámite; 
 

                   QUE, por lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal de acuerdo a los 
considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, el 
Convenio de Ejecución – Argentina 
Contra el Hambre, de acuerdo a los 
considerandos y a las partidas que a 
continuación se detalla:  
 
INGRESO: 
 
 
 

 
L 

EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 015 MCO/22.- 
              CALETA OLIVIA, 12  Enero  2022 
 
 
V I S T O:    
 
              El Expediente N° 2021-1510-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Sofía Magdalena 
GODOY, DNI N° 13.602.086, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Miguel 
Angel  GODOY, DNI N° 11.819.248, 
Legajo Personal Nº 3683, lo que a 
continuación se detalla: S.A.C. 1º 
Semestre/Año 2021: Proporcional a Dos 
(2) meses y Veintisiete (27) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Dos (2) meses y Veintisiete (27) días: 
Abonar Once (11) días, Abonar 
Veintisiete (27) días del mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por ley correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ 

 
DECRETO N° 021 
MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 26  
Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente 

N° 2021-5657-1; 

ABONESE, a la Sra. María Natividad 
PALAVECINO, DNI N° 21.959.138, 

firmante del Contrato de 
Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de 
Liquidación Final de Haberes de 
la extinta Erika Tatiana CARRIZO, 
DNI N° 35.391.232, Legajo 
Personal Nº 7860, lo que a 

continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2º Semestre Año 2021, 
Proporcional a Cuatro (04) meses y 
Catorce (14) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a Ocho 
(08) meses y Catorce (14) días: Abonar 
Diez (10) días, Abonar Catorce (14) días 
del mes de Noviembre Año 2021, 
Diagrama Veinticinco por ciento (25%), 
Asistencia Perfecta, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente Año 2020: Abonar 
Quince (15) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 022 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 26  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-3180-1; 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes al agente Pedro José 
De La Colina, DNI N°27.931.260, Legajo 
Personal N° 6814, a lo que a 
continuación se detalla: Licencia Anual 
Ordinaria año 2021: Proporcional a Seis 
(06) meses, Abonar Trece (13) días, 
descontar Catorce (14)  días por 
inasistencia del mes de Junio /2021 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 033 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 31  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6057-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente José 
del Carmen REYES ROA - DNI Nº 
18.772.989 - Legajo Personal Nº 2900 , 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre,  

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº 
6301 Dto. 
Prom. 
003/2021  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

07-1-1-3-
01-06 

Plan Nac. Arg. 
Contra el Hambre 
(Apoyo 
Económico MDS)  

$ 
4.020.000 

$ 4.020.000 
$ 8.040.000 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. 
 Nº 
6301 Dto. 
Prom. 
003/2021  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-10 

Plan Nac. Arg. 
Contra el Hambre 
(Apoyo 
Económico MDS)  

$ 
4.020.000 

$ 4.020.000 
$ 8.040.000 
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Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 034 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 31  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5921-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Marta Graciela VERA - DNI Nº 
10.286.532 - Legajo Personal Nº 3647, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días. 
Abonar Diagrama Treinta por ciento 
(30%), Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 

C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 035 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 31  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6054-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Santos Anastacio FARFAN - DNI Nº 
10.954.471 - Legajo Personal Nº 2672, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 

C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 037 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 31  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-3466-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 02 de Agosto de 
2021, la Renuncia al Municipio de la 
agente María Celeste SIVILA, DNI Nº 
31.411.959, Legajo Personal Nº 8140, 
quien revista como Licenciada en 
Trabajo Social, Personal Planta 
Contratada con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes a la agente: S.A.C 2º 
semestre/ Año 2021: Proporcional a Un 
(01) mes y Un (01) día, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021: Proporcional a 
Cinco (05) meses y Un (01) día: Abonar  
Seis (6) días, Abonar Un (1) día del mes 
de Agosto /2021 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
  
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 038 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 31  Enero  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6035-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 761/MCO/2021 
de fecha 08 de Septiembre 2021, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Abril de 
2011 al 15 de Enero de 2012, inclusive, 
al agente Enrique Eusebio ALASTUEY, 
DNI Nº 14.118.477, Legajo Personal Nº 
4243, desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativo en Supervisión 
Oficina de Empleo, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, Personal Planta 

Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 050 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-3071-1; 
 
ABONESE, al Sr.  Jorge Raúl HERRERA, 
DNI N° 31.475.090, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes por Fallecimiento, de la 
extinta  Claudia del Valle TAPIA, DNI 
26.637.818, Legajo Personal Nº 3956, lo 
que a continuación se detalla:  Sueldo 
Anual Complementario Año 2021, 1° 
Semestre, Proporcional a Cuatro (04) 
meses y Seis (06) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a 
Cuatro (04) meses y Seis (06) días: 
abonar Trece (13) días, Abonar 06 días 
del Mes de Mayo 2021,Abonar Diagrama 
el 25%, Abonar Trece (13) días Pendiente 
de la Licencia Anual Complementaria 
Año 2020, y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 052 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5536-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente Elsa 
Celia CAMPOS, DNI Nº 11.883.670, 
Legajo Personal Nº 1705, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días,  
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Quinientos por ciento 
(500%) de la asignación del Módulo de 
revista: Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “c”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-  
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Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 

C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 053 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6029-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Ricardo Edgar PAEZ, DNI Nº 14.719.055, 
Legajo Personal Nº 2544, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.-    
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300%) de la asignación del Módulo de 
revista: Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “d”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-  
   
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 054 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6053-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Adela Elva ESPINOZA, DNI Nº 5.746.282, 
Legajo Personal Nº 3062, Personal  
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1º Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
revista, encuadrado en la Ordenanza 
4872 - Art.1°- Inciso “a”- Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 055 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6186-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Myriam Elizabeth PAIVA, DNI Nº 
17.095.060, Legajo Personal Nº 2550, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días,  
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300%) de la asignación del Módulo de 
revista: Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04, Licencia Anual 
Ordinaria Pendiente Año 2021: Abonar 
Cuarenta y Cinco (45) días  y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 056 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6166-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Horacio Daniel BRIZUELA, DNI Nº 
22.323.443, Legajo Personal Nº 1544, 
Personal Docente con un total de Treinta 
(30) horas Cátedras Titulares, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.-      
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 057 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 

V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6111-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Enrique Vicente RIOS, DNI Nº 
18.168.441, Legajo Personal Nº 2697, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Quinientos por ciento 
(500%) de la asignación del Módulo de 
revista: Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “c”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 058 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 07 FEBRERO  2022 
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-6178-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Ovelinda Rosa AGUILAR VERA, DNI Nº 
18.869.772, Legajo Personal Nº 4078, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Dos  (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1407 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 21 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5656-1; 
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DISPONESE, a partir del 15 de 
Noviembre de 2021, la Baja por 
Fallecimiento de la extinta Erika Tatiana 
CARRIZO, DNI Nº 35.391.232, Legajo 
Personal 7860, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 

C.GOMEZ  

 
DECRETO N° 1408 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5644-1; 
 
ABONESE, al Sr. Adolfo Maximiliano 
ACOSTA, DNI N° 32.086.893, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta Delia 
Beatriz FERREYRA, DNI N° 17.561.883, 
Legajo Personal Nº 3354, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2º Semestre Año 2021, 
Proporcional a Cuatro (04) meses y 
Quince (15) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a diez 
(10) meses y Quince (15) días, Abonar 
Treinta y Nueve (39) días, Abonar quince 
(15) días del mes de Noviembre Año 
2021 y otros Beneficios que por Ley le 
correspondiera .- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1409 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-2264-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de 
Diciembre de 2019, el Alta en Treinta y 
tres (33) horas cátedras interinas al 
agente Edgar Daniel CUELLO, DNI N° 
12.806.309, Legajo Personal N° 3809, 
Personal Docente que con el Alta 
referida revista con un total de treinta y 
seis (36) horas cátedras interinas, 
discriminadas de la siguiente manera: 
treinta y tres (33) horas cátedras 
interinas desempeñándose como 
Profesor de Guitarra en Dirección de 
Ce.ME.PA y tres (03) horas cátedras 
interinas cumpliendo funciones como 
Administrativo en la Subsecretaría de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud. 
Asimismo se deja constancia que percibe  
Adicional Especial Remunerativo Dto. Nº 
2157/11.- 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 

C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1410 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5459-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Yolanda del Carmen 
VEGA, DNI N° 16.058.630, firmante del 
Contrato de Deposito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Julio 
Eduardo ARIAS, DNI N° 12.178.193, 
Legajo Personal N° 3238, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2° semestre año 2021, 
Proporcional a cuatro (04) meses y tres 
(3) días, Licencia Anual Ordinaria año 
2021, proporcional a diez (10) meses y 
tres días, abonar Treinta y Siete (37) 
días, Abonar tres (3) días del mes de 
Noviembre Año 2021 y otros beneficios 
que por Ley le correspondiere.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1411 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2019-1880-1; 
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio por la agente Elizabeth 
Yolanda CARRIZO, DNI Nº 17.934.243, 
Legajo Personal Nº 3008, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, conforme al 
siguiente detalle: 
 

• a partir del 01 de Noviembre 
de 2011, la Promoción al 
Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, quien desempeña 
funciones como Inspectora en 
el Departamento Garitas de 
Acceso, Subdirección de 
Garitas de Accesos, Dirección 
de Tránsito y Transporte, 
Supervisión de Tránsito y 
Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta 
Permanente, Percibe Adicional 
por Tareas Riesgosas y 
Adicional por Especialización; 

 

• a partir del 04 de Febrero de 
2019, el Cambio de Función y 
Sector de la agente, quien 
desempeñara funciones como 
Operario en la División 
Operativa, Departamento 
Administrativo y Operativo, 
Subdirección de Seguridad y 

Vigilancia, Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal. Deberá continuar 
con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas y Dar de 
Baja el Adicional por 
Especialización; 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1412 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-1768-1; 
 
MODIFICASE, en sus partes pertinentes 
el Decreto Nº 1024/MCO/2021, de fecha 
26 de Octubre de 2021, donde dice: 
“01/01/1997 hasta 28/02/1997” deberá 
leerse: “02/01/1997 hasta el 
28/02/1997”.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ  

 
DECRETO N° 1413 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-896-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 19 de Abril de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, a la agente Brígida Emilce 
CARRIZO, DNI N° 34.199.051, Legajo 
Personal N° 6648, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Departamento Ejecutivo Municipal al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia “Bloque del Concejal 
Gabriel Murua”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1414 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-896-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 19 de Abril de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, del agente Pablo Matías 
QUINTEROS, DNI N° 26.868.400, Legajo 
Personal N° 6841, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Departamento Ejecutivo Municipal al 
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Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia “Bloque del Concejal 
Gabriel Murua”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1415 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-896-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 19 de Abril de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, a la agente Patricia Andrea 
GOMEZ, DNI N° 23.908.646, Legajo 
Personal N° 2984, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Departamento Ejecutivo Municipal al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia “Bloque del Concejal 
Gabriel Murua”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1416 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-896-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 19 de Abril de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, a la agente Andriana Fabiana 
PAEZ, DNI N° 20.212.797, Legajo 
Personal N° 2666, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Departamento Ejecutivo Municipal al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia “Bloque del Concejal 
Gabriel Murua”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1417 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-896-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 19 de Abril de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, a la agente Sirley Verónica 
REINOSO, DNI N° 27.632.212, Legajo 
Personal N° 7116, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 

Escalafón Municipal, dependiente de 
Departamento Ejecutivo Municipal al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia “Bloque del Concejal 
Gabriel Murua”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1418 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-4880-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2020 el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Juana Facunda CASTRO, DNI Nº 
5.746.248, Legajo Personal Nº 3969, 
Personal Docente, encuadrado en 
Artículo 30° - Capítulo VIII reglamentado 
en Texto Ordenado del Estatuto para el 
Personal Municipal, Decreto HCD N° 
005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1419 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5826-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripción a partir del 
01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013, inclusive, al agente 
José Arnaldo BARRIONUEVO, DNI Nº 
11.819.172, Legajo Personal Nº 3720, 
como Auxiliar Administrativo en el 
Despacho del Honorable Senado de la 
Nación, Bloque Frente para la Victoria, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-  
 
ESTABLECESE, que el agente 
mencionado continuará percibiendo el 
Adicional por Permanencia de 
Categoría.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1420 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-5487-1; 
 
RECONOCER, las tareas realizadas como 
“Riesgo y Tareas Peligrosas” 
desempeñadas en la Municipalidad de 
Caleta Olivia por el agente Ovidio René 

QUIROGA, DNI N° 17.599.223, Legajo 
Personal N° 2158, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, detallados de la 
siguiente manera: a partir del 13 de 
Agosto de 2018 y a la Actualidad, quien 
se desempeña como Operario, 
Subdirección de Sala Velatoria, Dirección 
de Sala Velatoria, Subsecretaría de 
Acción Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
encuadrándose a lo establecido en el 
Articulo 90º Inciso “t” de la Ley 
Provincial Nº  1782- Ley 3189 y sus 
modificatorias.- 
 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas a efectos de extender 
el Certificado de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1421 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2015-14309-
1, 2017-2291-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 21 de 
Diciembre de 2015, el Cambio de Sector 
de la agente Julia Elena PINTO, DNI Nº 
13.109.713, Legajo Personal Nº 2732, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ  

 
DECRETO N° 1422 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2021-240-1; 
 
DISPONESE, a partir del 29 de Octubre  
de 2021, la Cesantía del agente David 
Sebastián CARDENAS, DNI N° 
35.568.213, Legajo Personal N° 6250, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, que revista 
como Operario en la División Barrido y 
Limpieza, Departamento Barrido y 
Limpieza, Subdirección de Barrido y 
Limpieza, Dirección de Barrido y 
Limpieza, Supervisión Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a         
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021: 2° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses y 
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Veintiocho  (28) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021: Proporcional a 
Nueve (09) meses y Veintiocho (28) días: 
Abonar Veinte (20) días, Abonar 
Veintiocho (28) días del Mes de Octubre  
año 2021, Descontar por Inasistencia 
Veintiocho (28) días del Mes de Octubre 
año 2021 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1427 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2020-2139-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 23 de Julio de 
2020, a la agente Filomena del Carmen 
ALMENDRA, DNI N° 22.231.088, Legajo 
Personal Nº 3192, como Jefa a Cargo de 
la Dirección de Espacios Verdes, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1428 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   
 
V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2020-2139-1; 
 
OTORGASE, a partir del 23 de Julio de 
2020, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 006/15 y el 
Decreto MCO N° 1067/94 - Anexo I, 
Artículo 7°, Inciso. “a”, Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, a la agente 
Filomena del Carmen ALMENDRA, DNI 
N° 22.231.088, Legajo Personal Nº 3192, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
DESIGNASE, a partir del 23 de Julio de 
2020, a la agente Filomena del Carmen 
ALMENDRA, DNI N° 22.231.088, Legajo 
Personal Nº 3192, como Subsecretaria 
de Forestación, Personal Cargo Político 
con la percepción del Ochenta y Cinco 
por ciento (85%) de la dieta del 
Intendente Municipal.-  
 
Fernando F. COTILLO  – Juan C.GOMEZ – CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1426 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 2021   

V I S T O:    
 
                  El Expediente N° 2019-6583-1; 
 
OTORGASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, en los 
términos del Texto Ordenado del 
Estatuto para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15 y el Decreto 
MCO N° 1067/94 - Anexo I, Artículo 7°, 
Inciso. “a”, a la agente Patricia Lorena 
HERNANDEZ, DNI N° 27.632.165, Legajo 
Personal Nº 4163, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, a la agente Patricia Lorena 
HERNANDEZ, DNI N° 27.632.165, Legajo 
Personal Nº 4163, como Supervisora de 
Coordinación Operativa, Subsecretaría 
de Coordinación Operativa, Personal 
Cargo Político con la percepción del 
Setenta y Cinco por ciento (75%) de la 
dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – Juan 
C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 


